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ACTA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

Licitación para la contratación del Acuerdo Marco para la ejecución de proyectos de 

despliegue de fibra óptica 

 

En el domicilio social de NASERTIC, siendo las 12:00 h del día 10 de febrero de 2021, reunida 

la Mesa de Contratación designada al efecto, se constata que las empresas EUSKOTELEKOM, 

MKOM y SINKAL han remitido en tiempo la documentación solicitada según la estipulación 17º 

del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 

En cuanto a la empresa EUSKOTELEKOM, entre la documentación examinada, se observa 

que no aporta una Declaración de cumplimiento de la normativa vigente en materia de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales, conforme al Anexo II. 

 

En cuanto a MKOM, entre la documentación examinada, y en relación con la solvencia técnica 

o profesional, no aporta certificado que acredite que la empresa para la que realizó los trabajos 

de señalización vial se encuentra habilitada para los trabajos en líneas eléctricas de baja 

tensión ni tampoco indica cuál fue la empresa poseedora de la clasificación Grupo G, subgrupo 

5. Tampoco se acredita que la misma se encuentra clasificada en el grupo citado.  

 

En cuanto a la empresa SINKAL, entre la documentación examinada y, en relación con la 

solvencia técnica o profesional, no acredita que la empresa a la que va a subcontratar los 

trabajos de señalización y balizamientos se encuentra clasificada en el Grupo G, subgrupo 5.   

 
Por ello, y en base al artículo 96 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, 

se acuerda solicitar la subsanación de la solvencia.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, en Pamplona 10 de febrero de 2021. 

 

 

Firma la Mesa de Contratación  

 

 

Dª. Ainhoa Remírez Mayayo 

Jefa del Área de Infraestructuras de Telecomunicación 
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Dª. Arantza Apeceche Vicente 

Técnica Dirección Financiera y Servicios Generales 

 

 

Dª. Kattalin Setoain Pabolleta 

Técnica Servicios Jurídicos 
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